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   ANEXO V 

 
TRAMOS DE CARRETERAS CON LIMITACIONES HORARIAS PARA  
MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 

 

CARRETERA PUNTOS KILOMÉTRICOS POBLACIÓN PROVINCIA HORARIO RESTRINGIDO

M-40 
(CRECIENTE) 

PK.46 AL 57 
(TÚNELES DEL PARDO) MADRID MADRID DE 7:00 a 10:00 h. 

(DÍAS LABORABLES) 
M-40 

(DECRECIENTE) 
PK.57 AL 46 

(TÚNELES DEL PARDO) MADRID MADRID DE 18:00 a 21:00 h.
(DÍAS LABORABLES) 

M-40 
(DECRECIENTE) 

PK.25 AL 9 
(DE A-42 a A-2) MADRID MADRID DE 7:00 a 10:00 h. 

(DÍAS LABORABLES) 
M-40 

(CRECIENTE) 
PK.9 AL 25 

(DE A-2 a A-42) MADRID MADRID DE 18:00 a 21:00 h.
(DÍAS LABORABLES) 

M-50 
(CRECIENTE) 

PK.68,9 AL 74,1 
(TÚNELES BOADILLA-
VALDEPASTORES) 

BOADILLA 
DEL MONTE MADRID DE 0:00 a 24:00 h. 

(TODOS DÍAS DEL AÑO)

M-50 
(DECRECIENTE) 

PK.77,7 AL 72,7 
(TÚNELES BOADILLA-
VALDEPASTORES) 

BOADILLA 
DEL MONTE MADRID DE 0:00 a 24:00 h. 

(TODOS DÍAS DEL AÑO)

M-111 PK.1,1 AL 5,0 
(TÚNEL BARAJAS) BARAJAS MADRID DE 6:00 a 23:00 h. 

(TODOS DÍAS DEL AÑO)

N-330 PK. 666,7 AL 672,5 
(TÚNEL DE SOMPORT) CANFRANC HUESCA DE 0:00 a 24:00 h. 

(TODOS DÍAS DEL AÑO)

 


